
Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitaria de Asturias

ACCESO A CÁTEDRAS
Esta Junta de Personal denuncia que los funcionarios del Cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria en Asturias sufren un agravio desde el año 1998, último año en que pudieron acceder a catedráticos, en virtud de una convocatoria del Ministerio de Educación.
Las tres últimas leyes orgánicas de educación (LOGSE, LOCE; LOE en su disposición adicional 10ª desarrollada posteriormente por el Real Decreto de Acceso 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes. BOE número 53 de 2/3/2007, Título IV, Capítulo II), preveían la convocatoria de accesos bien a la condición, bien al cuerpo de catedráticos para los profesores de enseñanza secundaria. 

De acuerdo con estas previsiones y con lo dispuesto en el art. 14 c, art. 14.c. de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, relativo al derecho a la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, la mayoría de las Comunidades Autónomas han llevado a efecto en estos años una o varias convocatorias de acceso a catedrático. Tenemos noticias ciertas de las siguientes:

CONVOCATORIAS AL AMPARO DE LA LOE

- Cataluña. Tres convocatorias (la última, por acuerdo de 1 de diciembre de 2009, en el DOGC de 15-12).
- Comunidad Valenciana (orden de 22 de diciembre de 2009, publicada en el Diario Oficial de la Comunidad el 30 de diciembre).

- Galicia (Orden de 10 de noviembre de 2007, DOG de 15 de noviembre).

- Murcia (Orden de 1 de diciembre de 2009, BORM de 5 de diciembre).
- La Rioja (Resolución de 19 de diciembre de 2008, Boletín Oficial de La Rioja de 29 de diciembre).

CONVOCATORIAS POSTERIORES A LA DE 1997 PERO ANTERIORES A LA LOE (ALGUNAS FUERON LOGSE Y OTRAS LOCE): Aragón, Canarias, Castilla La Mancha Madrid, Navarra, País Vasco 

Esta Junta de Personal denuncia que la omisión de convocatorias similares por parte del gobierno del Principado de Asturias es causa de desigualdades, y no sólo salariales: los profesores de secundaria destinados en Asturias desde 1998 han de concurrir, en inferioridad de condiciones, con funcionarios que sí han tenido ocasión de acceder a catedráticos, toda  vez que la pertenencia al cuerpo de catedráticos es mérito preferente en cualquier concurso oposición (traslados, plazas en el exterior, plazas de profesor asociado de Universidad, licencias por estudios…).

En Asturias hay actualmente unos 381 catedráticos de los cuales pueden jubilarse 138 en este curso 2010/2011 con lo que sólo quedarían 243 ejerciendo esta función. La mayor parte de ellos en Centros de la zona central de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

Por todo ello, esta Junta de Personal Docente RESUELVE:

- Exigir la inmediata convocatoria de la Mesa Sectorial para tratar el acceso a Catedráticos de todos los Cuerpos de acuerdo con la normativa vigente.

Resolución aprobada por MAYORÍA en Llanes, a 9 de mayo de 2011
Junta de Personal Docente de Centros no Universitarios de Asturias
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